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Indicadores

❖ IPC: En marzo la inflación llegó a su récord rozando el doble dígito (9,8%), la tasa más alta
en cuatro décadas, pero en el mes de abril la situación se fue moderando ligeramente hasta
el 8,3%. Una tendencia que se ha roto en mayo con la tasa de IPC volviendo a subir hasta el
8,7%, según ha adelantado el INE. La inflación de mayo fue cuatro décimas más alta que la
de abril, la más elevada desde el año 1986.

❖ Paro: Y la última vez que el número de parados alteró su primer dígito fue en noviembre de
2008, desde entonces siempre estuvo por encima de los tres millones de desempleados.
Hasta ayer: el paro se situó en mayo en 2,92 millones de personas, el número más bajo en
los últimos 14 años, gracias a que cerca de 100.000 personas encontraron trabajo durante
el quinto mes del año. El total de afiliados a la Seguridad Social también creció en 214.000
trabajadores, y se volvió a colocar, por segundo periodo consecutivo, por encima de los 20
millones (20,23 millones, exactamente), en términos sin desestacionalizar.

Seguimiento del Gobierno

❖ Cuotas autónomos: El Gobierno ha planteado una nueva propuesta sobre el sistema de
cotización de los autónomos en función de los ingresos reales. El Ministerio de Seguridad
Social busca contrarreloj un acuerdo con los agentes sociales en un escenario que no se
prevé nada fácil, con la CEOE totalmente en contra y cuando apenas queda un mes para que
expire el plazo acordado con Bruselas para tener diseñado el nuevo modelo y poder recibir
un nuevo tramo de los fondos europeos.

- Con el nuevo planteamiento, la inmensa mayoría de los autónomos, cerca de 2,2
millones, pagará menos cuota que en la actualidad, mientras que algo más de
750.000, aquellos que tienen unos rendimientos netos superiores a los 1.700 euros
al mes, verán incrementada su cotización mensual de forma significativa, entre un
36% y un 87%, y el resto, unos 236.000, se quedan como están, pagando 294 euros
al mes, la cuota mínima actual.

- Según el borrador, las nuevas cuotas para los autónomos oscilarán entre los 250 y
los 550 euros en función de trece tramos que se basan en los rendimientos netos.

- Uno de los puntos más conflictivos sobre la mesa de la reforma del Reta es el primer
trato que incluye a 1,3 millones de trabajadores por cuenta ajena que, según los
datos cruzados entre la Seguridad Social y Hacienda, declaran tener ingresos netos
inferiores a los 670 euros al mes. La discusión se centra en qué cuota deben aportar
y qué prestación futura han de recibir.



- Una nueva propuesta del Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migración es
sacar del primer tramo a tres colectivos que suman unos 400.000 personas: los
societarios con pérdidas, rendimientos cero o hasta 670 euros; los familiares
colaboradores y los religiosos que, en vez de cotizar por 250 euros, lo harán a la
actual de 294 euros mensuales.

❖ FP: El Ministerio de Educación y FP ha anunciado que todos los alumnos de la nueva
Formación Profesional cotizarán a la Seguridad Social durante sus prácticas a través de un
contrato único. Estas cuantías estarán subvencionadas al 90% por el Ministerio de
Inclusión, Seguridad Social y Migraciones. Además, los estudiantes que cursen una FP
intensiva (aquella con más del 35% de las horas en la empresa) tendrán una relación
contractual con la compañía en la que hagan las prácticas. Todo ello se enmarca dentro de
las novedades que traerá la nueva legislación de FP, que se aprobó el pasado mes de marzo y
cuyo calendario para ponerla en marcha todavía no se ha definido.

❖ Pensiones: El Gobierno ha pactado con EH Bildu subir un 15% las pensiones no
contributivas hasta el 31 de diciembre de 2022 y una garantía para impedir que el nuevo
fondo público de pensiones se financie con fondos de la Seguridad Social, a cambio de su
abstención en la votación de los planes públicos de pensiones. La Comisión de Empleo y
Seguridad Social del Congreso ha aprobado la ponencia sobre el proyecto de ley de planes de
pensiones de Empleo que salió adelante por 19 votos a favor, 12 en contra y seis
abstenciones que llegará así al Pleno del Congreso.

Actualidad económica

❖ Pymes: El 64% de las pequeñas y medianas empresas han actualizado el sueldo a sus
empleados como consecuencia de la subida del IPC. En el 32% de las pymes que han llevado
a cabo dicha actualización (el 20% del total), se ha realizado una subida de salarios igual al
IPC del pasado año (6,5%). Esa es una de las principales conclusiones del barómetro de mayo
realizado por el Consejo General de los colegios de Gestores Administrativos.

- Sobre el impacto de la reforma laboral, el estudio refleja que más de la mitad (51%)
de las pymes tuvo que modificar contratos por la prohibición de la contratación
temporal aprobada en la reforma laboral. Así, de las pequeñas y medianas empresas
que los modificaron, un 37% los convirtieron en fijos discontinuos y un 38% en
nuevos contratos indefinidos a tiempo parcial para sustituir a los temporales.

- Además, la entrada en vigor de los cambios en materia laboral ha supuesto que el
4% de las pymes haya tenido que despedir trabajadores como consecuencia de la
imposibilidad de reconvertir la contratación temporal en alguna de las anteriores
opciones.



- El contexto empresarial español no consigue repuntar tras la pandemia. La sucesión
de problemas que se han ido encadenando y sus repercusiones en la economía y en
la empresa las sitúan en una posición muy complicada. En el caso de las pequeñas y
medianas empresas, la situación ha explotado a raíz de la escalada inflacionista. Lo
que provoca que, aún habiendo actividad, esta sea mucho menos rentable. El
aumento de los costes totales, especialmente los suministros y la energía, es más
rápido que el de las ventas.

- Según los datos del último Indicador sobre la Situación de la Pyme, elaborado por
Cepyme, para el conjunto de las pymes los costes totales subieron un 23% en el
primer trimestre de 2022 mientras que las ventas crecieron un 19,8%. Esto reduce
los márgenes empresariales y deriva en un empeoramiento de la liquidez y de la
competitividad de la empresa.

❖ Extranjería: Varios sectores con problemas para encontrar personal han mantenido ya
reuniones con el Ministerio de Inclusión y Seguridad Social para flexibilizar las condiciones
exigidas para conceder los permisos de trabajo a los migrantes. Los sectores consultados
por apuntan que entre las medidas de flexibilidad que han solicitado al Ministerio de
Agricultura estaría el aumento del periodo de trabajo que puede permanecer los migrantes
en España, actualmente de 12 meses, especialmente necesario para actividades como
construcción.

- Entre los sectores con más carencias de trabajadores y más interesados en la llegada
de migrantes están la construcción, el campo, la hostelería o transporte. Seguridad
Social plantea a los sectores una triple vía para ampliar el número de inmigrantes
disponibles para trabajar. Primero, el contingente de ucranianos que han recibido
refugio en España huyendo de la invasión de Rusia; la regularización de muchos
trabajadores que están en España de forma irregular y facilitar las campañas de
atracción de personas que acuden a España de forma individualizada con permisos
de trabajo.

❖ Salarios: Aunque el aumento salarial medio pactado en convenio hasta finales de abril fue
del 2,4%, según las últimas estadísticas del Ministerio de Trabajo, cuatro centésimas más
que en marzo y una tasa muy distante todavía del 8,3% que marcó el IPC ese mes antes de
escalar al 8,7% en mayo, un total de 116.284 empresas pactaron mejoras de sueldos
medias del 5,51%. Esto es, un porcentaje que más que duplica el promedio de la subida
global y que constata el esprint que están registrando los salarios en una porción cada vez
más significativa del tejido empresarial. De hecho, el número de compañías que en enero
acordaron incrementos salariales medios próximos al 6% ascendía a 20.890, una cifra que
en apenas cuatro meses se ha multiplicado por más de cinco, hasta superar esas 116.000 en
abril, 37.122 más que en marzo.



❖ Cotizaciones: En España no son únicamente los autónomos los que no cotizan en función de
sus ingresos reales. Puede decirse que prácticamente uno de cada cuatro trabajadores no
paga a la Seguridad Social en base a sus rentas laborales: son cerca de cinco millones de los
más de 20,2 millones de afiliados que están dados de alta actualmente en el sistema,
puesto que hay que sumar también a los que tienen unos salarios superiores a los 50.000
euros y a las empleadas del hogar.

- El colectivo más numeroso lo forman los autónomos: más de 3,3 millones, que
eligen libremente su base de cotización. Y una inmensa mayoría, el 85%, se decanta
por pagar la cuota mínima: 294 euros al mes si son personas físicas, 377 euros si
son societarios.

Mercados

❖ Sector comercial: CEOE ha alertado de que las empresas españolas no están bien y
muchísimas pymes están cerrando. De hecho, de cada cuatro que cierra una es un
comercio. El tejido empresarial está integrado en un 98% por pymes con una media de
cinco empleados a las que les gustaría subir salarios pero “si no pueden trasladarlo a su
facturación, sería su quiebra”. Por ello, CEOE ha advertido de que lo que no se puede hacer,
es indexar los salarios a la subida de precios porque provocaría más inflación y su
consolidación estructural.

❖ Sector agrícola: La Sociedad Mercantil Estatal de Infraestructuras Agrarias tiene en marcha
una inversión de 246,68 millones de euros para la modernización de 35.000 hectáreas de
regadíos en Castilla y León mediante 17 actuaciones. Bajo la orden del Ministerio de
Agricultura, el Seiasa acometerá 16 obras de actualización que suponen una inversión
global de 214,99 millones, y la modernización de cerca de 31.373 hectáreas beneficiando a
más de 12.000 regantes.

❖ Gasoil: El Gobierno abre la puerta a prorrogar la bonificación fiscal a los carburantes, que
vence el próximo 30 de junio, pero introduciendo una cierta “progresividad”, de forma que
se beneficie más a los contribuyentes de rentas bajas. El ministro de Consumo ha avanzado
que el Ejecutivo está estudiando y negociando la forma en la que introducir esta
progresividad, de manera que esta medida sea más eficaz y llegue a quienes
verdaderamente lo necesitan y no al conjunto de la población por igual.

❖ Motor: Tercer mes consecutivo de caídas en un mercado caracterizado por la escasez de
semiconductores que afecta la labor en las plantas productivas. De esta manera, en el mes
de mayo las matriculaciones de turismos y todoterrenos alcanzaron las 84.977 unidades, lo
que supone un 10,9% menos en tasa interanual, según datos de las patronales de
fabricantes (Anfac), concesionarios (Faconauto) y distribuidores oficiales e independientes
(Ganvam). El mercado sigue con cifras inferiores al 2021, debido a la crisis de los microchips
y el contexto económico, aunque destaca en este último mes la recuperación de las ventas
al mercado de particulares y empresas.


